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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 2101/1984, de 10 de octubre. sobre
valoración definitiva y ampliación de funciones y
medios adscritos a los servicios traspa.sado& a lG
Comunidad Autónoma de Galici4 en materlQ, dtI
trabajo.

Por Ley Organica 1/1981. de 6 de abril, se a.probó el Estatuto
de Autonomía para Galicia. a cuyo amparo se aprobó el Real
Decreto 2412/1982. de 24 de julio, por el que se traspasaron fun
ciones y servicios de. la Administración del Estado en materia
de trabajo. .

El citado -Real Decreto sólo contenía una veJorac1ón provi
sional, siendo necesario que esa valoración provisional sea sus
tituida por \\n8 definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados -medios personales y patrl~

moniales relacionados con los citados traspasos.
Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición

transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gallcia adop
tó. en su reuniÓn del día 31 de julio de 1984, el oportuno acuer
do con sus relaciones anexas. que se aprueba mediante este
Real Decreto. .

En su virtud, a propuesta de los MinIstros de Trabajo 7
Seguridad. Social ':l de Administración Territorial, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 10 de
octubre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomia para Gallcia de fecha 31 de Julio
de 1984, sobre valoración definitiva del coste efect1vo de loa
servicios traspasados, ampliación de funciones y medios patrt·
manialBa y personales transferidos a la Comunidad Autónoma
de Caliela en materia de trabajo por el Real Decreto 2412/1982.
de 24 de julio.

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comu·
nidad Autónoma de Gaticia las funciones. los bienes y per
sonal que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones
que alli se especifican, y en cuyas relaciones se consignan de·
bidamente identificados y separados los medios que se traspasan.
relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendran efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.· Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones número 3.2 como cbajas efectivas.. en los
Presupuestos Generales del Estado vigentes seran dadOS de baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda. a los conceptos habilitados en 1& Sec~
ción 32 destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.'" El pre6ente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER l'AOSCOSO DEL PRADO Y MUI'¡OZ

ANEXO 1

Don José Ellas Diaz Garcfa y don Juan Luis Pía Mé.rtinez (este
último por sustituciónl, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomia para Galicia, _

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 31
de Julio de 1984, se adoptó acuerdo sobre valoración detlnit1va
de COste efectivo de los servicios traspasados y ampliación de
funciones 7 medios que fueron traspasados a la Comunidad

Autónoma de Galicia en materia de trabajo por el Real De·
creto 2412/1982. de U de julio, en los términos que a continua-
ción se expresan: .

Al Normas estatutarias :Y legales en la8 que se ampara la
valoración definitiva :Y ampl~tón de turn;Wruis :Y 1MdiOj; trai.
pasados.

El Presente acuerdo se ampara. en cuanto & las funcIones que
se amplian. en el a.rt1culo 29.1 del Estatuto de Autonomía para
Galic1a, aprobado por ,Ley Orgánica 111981. de 6 de abril. en
el que se establece que correspo.p.de a 1& Comunidad Autónoma
gallega la ejecución de la legislación del Estado en materia
laboral; y en cuanto a la valoración y ampliación de medios.
en la disposiciOn transitoria. cuarta. del mencionado Estatuto
de Autonomía. en la que se prevé el traspaso de los servicios
inherentes a las competencias que según el Estatuto corres
ponden a la citada Comunidad. Autónoma. as1 como el de los
pertinentes medios patrimoniales. personales y presupuestarios.
y por otro lada, en el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero.
en el que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la indIcada disposici6n transitg..
11a cuarta del referido Estatuto de Autonomia. y se determina
las normas y procedImiento al que han de ajustarse los tras·
pasos de la Administración del Estado ,a la Comunidad Autóno
ma de GaUcia.

B) FunclOnu :Y medioa patrimoniales. personales y presu
puestarios que se amplÚJn.

B.l Funciones.

En materia de representac16It sindical en ~a Empresa. la Co
munidad Autónoma dG Galieta conoceré. y resolverá los expe
cUentes cuya oompetencJa tiene atribuida la autoridad laboral.

B.2 Bienes.. derechoB y obllgac1onea.

Se amplian los medios patrimoniales traspasados a 1& Comu
nidad Autónoma de GaUcla en virtud del Real Decreto ante
riormente citado. con el traspaso de bienes. derechos y obliga.
ciones que se relacionan en el 1nvents.rio detallado en la rala·
c16n adjunta número 1. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomfa y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

B.3 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co~
munidad Autónoma de Galicla. en virtud del Real Decreto an·
teI'iormente mencionado, con el traspaso del personal que nomi
nalmente se Feferencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Aut6·
noma de Galicia, en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables. y en las mismas circunstanclas que se especifican en
la relaciOn adjunta número 2 y con su número de Registro de
Personal.

3. Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguri·
dad Social se notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo. se remitirá a los
Organos competentes de la Comunidad Autónoma de GaBeia
Una copia certi!icada de todos los expedientes de este personal
traspasado, así como los certificados de haberes. referidos a las
cantidades devengadas durante 1983, procediéndooe por la Ad
ministración del Estado a mod.lftcar las plantillas orgánicas y
presupuestarlas en función de los traspasos operados.

B.4 Valoración definItiva. de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1, El coste efectivo que. según la liquidación del presupues·
to de gastos para 1982. corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 192.763 mUes
de pesetas. según detalle que figura en la relacíón 3.1.

2. Los recursos flnancieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejerciCio de 1984 comprenderán las siguientes dota-
ciones: .

Miles
de pesetas

AsJgnaci.ones presupuestarias para cobertura del
ooste efectivo {su detalle aparece en la rela.
ción 3.2l ..; ; •• o.. ••• .•• ••• 19<1.963,9

Total ••• o.; :;; :;; :;; ••• ••• ••• 19<.9"".9
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ANEXO n
Preceptos legales afectados

Artículo 81 del Estatuto de los Trabajad-ores.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el perlodo
transitorio, a que se refiere el apartado anterior, respecto a la.
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de re·
gularizac16n al cierre de cada ejercicio económico mediante la

. presentación de las cuentas y estádos justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

el Fecha de efectividad de la ampliación CÚ3 medios.

La ampl1aciÓD de los med.lo.s personales y patrimoniales, a
loa que se hace refer~nc1a en este acuerdo, tendrán efectiVidad
a partir de la entrada en ,vigor del Real Decreto por el qUe se
aprueba este acuerdo.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 31 de juno de 1984.-1os SecN-'tarios de la Comisión
Mixta. José El1as Díaz Garefa y Juan Luis Pía Martínez (fir
mado).

192.783

177.946
14.118

700

192.763

MIl..
de peseta

1llII2

Total ;;; rn rn ro; m ;;;.. ... ... •.. To'

Total ... ::; ;;,¡' i.. ,¡.; ... •.. m ¡;; •••
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3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercidos futuros de 1& 81·
piente forma:

Transitoriamente. mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los trlbutos del Estado. me
diante la consolidación de la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de la actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.
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25798 . REAL DECRETO 2102/1984. de 10 de octubre. ,obre
tl'aspalO de funciones y ,.",ict0.9 del Eltado (J le

Begtón tU MW"Cta m materia de conse"'ación eH
. la naturalo'!".

El !leal Decreto 2828/1982. de 24 de s<>ptlembre. determina
1M normas y. procedimiento a qua han de ajustarse las trans-
ferenclaa !le fundones 1 servidos del Estado a 1& !legión da
MwdL ~

Da oontormldad con lo dispuesto en el lIea1 Decreto dtado
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria. quinta
d.el Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia. ésta
adoptó. en BU reunión de Z1 de diciembre de 1983, el oportuno
acuerdo. cuya virtualidad práctica exije su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto
~. su Virtud. en cumplimiento de 10 dispuesto en la dla.

posIción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros de Agr1~
cultura. Pesca y Alimentación y de Administración Territorial
1 frevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de día 10 de octubre de 1984. .

DISPONGO,

~culo 1. e Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
preVIsta en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Auton_omía para la Región de- Murcia de fecha ?:l de d.iciembre
de 1983, por el que se trasp:l-san funciones del Estado en ma,.
tena de conservación lie la naturaleza a. la Región de Murcia
y se l~ traspasan los correspondientes serv1cíoo e instituciones
y m~lO~ personales, materiales y presupuestarios precisos para..
el ejercIcIo de aquéllas.

Art. 2:° En consecuencia, quedan traspasadas a la Región
de MurCIa las funciones a que se refiere el acuerdo que se

incluye como anexo del presente Real Decreto. 8.sf como loe
servicios del Instituto para la Conservación de la Naturaleza
y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarlos que figuran en las relaciones adjuntas al pro
pio acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y oondl·
clones 'que alll se especificaD..

Art. 3;° Los traspasos a que se refiere -este Real. Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la mencionada. Comisión Mixta, sin perj uicio de que el
MinisterIo de Agricultura. Pesca y Alimentación produzca
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto los actos admi.
nistrativoa neceSarios para el mantenImiento de los servicios
en el mismo régimen y funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del acuerdo que se transcribe como
anexo del presente Real Decreto.

Art. 4-,0 1. Los créditos presupuestarlos que figuran deta~
llados en las relaciones 3.2 serán dados de: baja en los con.
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32. destl.
nadas a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas. una vez que se remitan al Departamento citado
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estad» vigente. .

2. Los créditos no incluidos dentro de· la valoración del
coste efectivo, recogidos en las relaciones 3,3 se llbrarán di.
rectamente por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen.
tación_y los Organismos Autónomos afectados a la Reglón de
Murcia, cualquiera que sea el destinatario Qnal del pago, de
fonna. que esta Comunidad. .Autónoma pueda disponer de 108
fondos con la antelación necesarIa para dar efectividad a la
prestación cOITespondiente en el mismo plazo en que venía pro-
duciéndose.


